
    

_______________________________________________________________________________ 
 

Centro Administrativo La Alpujarra, Edificio José Félix de Restrepo 
Carrera 52 No. 42 – 73, piso 3º, oficina 314, teléfono 261 20 19 

correo electrónico: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, dos de agosto de dos mil veintidós. 

 
Proceso Jurisdicción Voluntaria 

Divorcio de Mutuo Acuerdo 
Solicitantes  Aydee Patricia Gil Echeverry, CC. 42.691.780 

Wilson Antonio Bedoya Hernández, CC. 71.711.755 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00343 00 
Decisión Hace corrección 
Interlocutorio 719 

 

Mediante correo electrónico del 25 de julio de 2022 emitido por la abogada 

representante de las partes María Estella Díaz Sanin, solicitó se corrija la 

sentencia pronunciada dentro del asunto citado en la referencia, en cuanto al 

número de cédula ciudadanía de las partes, se debe corregir toda vez que se 

citó Aydee Patricia Gil Echeverry identificada con la cédula de ciudadanía No. 

41.951.534 y Wilson Antonio Bedoya Hernández identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 9.292.251 y es Aydee Patricia Gil Echeverry identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 42.691.780 y Wilson Antonio Bedoya Hernández 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.711.755 

 

Como efectivamente le asiste razón, el despacho realizará las correcciones que 

vienen de advertirse; dado que, los errores de esa índole son corregibles por el 

Juez que haya dictado la correspondiente providencia, en cualquier tiempo, de 

oficio o a solicitud de parte, mediante auto, conforme a lo previsto en el artículo 

286 del C. G. del P. 

Conforme a lo anterior, EL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE MEDELLIN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Corregir el error en que se incurrió en la sentencia No. 175 

pronunciada el 08 de julio de 2022; en el sentido en que se citó:  
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citó Aydee Patricia Gil Echeverry identificada con la cédula de ciudadanía No. 

41.951.534 y Wilson Antonio Bedoya Hernández identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 9.292.251 y es Aydee Patricia Gil Echeverry identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 42.691.780 y Wilson Antonio Bedoya Hernández 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.711.755 

 

SEGUNDO: Expídase copias del presente auto para los efectos que corresponda. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

 

JUEZ 
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